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Problema	
Déficit	habitacional	cuan,ta,vo	alto		
(2005:	1.031.757	DANE	/	31%	HH	–	2012:	1.647.093	DNP-CENAC/	27%	HH)	

Escasez	de	suelo	urbanizable	(2005:	10.031	ha	MAVDT	–	

2010:	7.000	ha	MAVDT/	MISN	4.156	ha	)	

Baja	producción	de	VIS-VIP	(según	esquema	de	oferta-

demanda)	

		

Fuente:	MAVDT	2010	 CONTEXTO	



Macroproyectos	de	Interés	Social	
Nacional	(MISN)		

	“Decisiones	administra,vas	y	actuaciones	

urbanis,cas	adoptadas	por	el	gobierno	

nacional,	al	que	se	vinculan	instrumentos	de	

planeacion,	financiacion	y	ges,ón	del	suelo	

para	ejecutar	una	operación	de	larga	escala	y	al	

desarrollo	territorial	de	los	municipios.”		

	Decreto	4260	de	2007		

	Estrategia	de	desminución	del	deficit	habitacional	cuan,ta,vo	

y	la	consecución	expedita	de	suelo	urbanizable.	
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Localización		

Fuente:	DNP,	2011	
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Preguntas	de	inves8gación		

•  ¿Que	incidencia	8ene	la	formulación	e	
implementación	de	los	MISN	en	las	prác8cas	
del	ordenamiento	territorial	municipal?	
	-	Estructura	Urbanís8ca		

¿Cuáles	configuraciones	espaciales	se	derivan	de	la	
inserción	de	los	MISN	en	las	diferentes	ciudades?	

	-	Ges8ón	del	suelo		
¿Cómo	los	agentes	públicos	y	privados	se	distribuyen	los	
costos	y	los	beneficios	de	los	MINS?	

	-	Par8cipación	y	Concertación				
¿Cuál	es	el	marco	ins,tucional	y	jurídico	para	la	
concertación	y	par,cipación	del	esquema	de	
asociación	público-	privada	en	los	MINS?	

GRANDES	PROYECTOS	URBANOS	



Proposiciones	

	La	actual	polí,ca	de	vivienda	del	gobierno	nacional	
colombiano	favorece	la	fragmentación	territorial,	
vulnera	los	mecanismos	de	par8cipación	ciudadana	y	
en	par,cular	los	MISN	se	han	valido	de	un	amplio	y	
sistemá8co	régimen	de	excepcionalidad,	embebido	en	
la	cambiante	ins,tucionalidad,	para	su	puesta	en	
marcha.		

	El	esquema	de	ges,ón	público-privado	de	los	MISN	
limita	el	acceso	a	la	vivienda	de	la	población	más	
vulnerable,	poniendo	en	peligro,	no	sólo	el	
cumplimiento	de	las	metas	sociales	del	Plan	Nacional	
de	Desarrollo,	sino	la	puesta	en	marcha	de	la	agenda	
de	reforma	urbana.		

GRANDES	PROYECTOS	URBANOS	



•  Los	GPU	se		tornan	
un	terreno	de	lucha	
de	poder	en	la	
medida	en	que	
redefinen	los	
términos	de	acceso	
al	suelo	urbano	y	la	
representación	
polí8ca	para	la	toma	
de	decisiones.		

•  Las	asociaciones	
publico-	privadas	
como	polí,ca	urbana	
para	grandes	
proyectos	urbanos	

Referentes teóricos  

Swyngedouw,	et	al.	2002		



Los	GPU	emergen	como	una	forma	privilegiada	de	
desarrollo	inmobiliario	que	define	las	estrategias	
de	desarrollo	urbano.		

	

•  Los	GPU	representan	la	priva,zación	de	la	ges,ón	
urbana	(Lungo,	2005;	Carmona,	2005)	

•  Oportunidades	para	estrategias	financieras	de	
captura	de	plusvalías	(Smolka	&	Furtado,	2001;	Sandroni,	2006;	
Maldonado	et.	al.	2006)	

•  Escenarios	de	conflicto	de	los	agentes	y	las	
relaciones	de	poder	(Arantes,	et.al.	2000;	Zunino,	2006;	Cuenya,	
2009;	Cuenya	&	Corral,	2011)		

•  	Generadores	de	vastos	impactos	territoriales	a	
escala	metropolitana	(Saba,ni,	2003;	Hidalgo	et.	al.,	2008).		

Grandes proyectos urbanos 

GRANDES	PROYECTOS	URBANOS	



	“El	derecho	a	la	ciudad	se	concibe	como	una	forma	superior	de	los	derechos:	
derechos	a	la	libertad,	a	la	individualización	en	socialización,	al	hábitat	y	a	habitar.	

El	derecho	a	la	oeuvre	–al	producto	de	la	ac>vidad	humana-,	a	la	par>cipación	y	
apropiación	(claramente	dis>nto	del	derecho	de	propiedad),	están	implícitos	en	el	

derecho	a	la	ciudad…”(	Lefevbre	en	Marcuse	2011:1)		

	

•  Ges8ón	democrá8ca:	Guía	la	producción	de	la	
ciudad	con	base	en	la	condición	de	habitantes	sin	
importar	su	estatus	legal	(tenencia)	como	clave	de	la	
inclusión	polí,ca	(Purcell,	2002)	

•  Poder	Colec8vo:	Se	plantea	el	control	del	uso	y	
distribución	de	las	plusvalias	de	la	urbanización	
(Harvey,	2008)	

•  Movilizacion	social	y	orden	legal:	RTTC	advocate	
ins,tu,onal	and	social	transforma,ons	for	favoring	
collec,ve	rights		(Fernandes,	2007	–	Rolnik,	2011)	

Derecho a la ciudad 

GRANDES	PROYECTOS	URBANOS	



Focos	temá8cos	
	

•  La	evaluación	de	los	grandes	proyectos	urbanos	
cons,tuye	un	escenario	privilegiado	para	entender	
simultáneamente	tres	aspectos	crí,cos	del	derecho	a	la	
Ciudad:		

•  a)	El	rol	del	estado,	agentes	inmobiliarios	y	los	
habitantes	en	la	provisión	de	servicios	y	equipamientos	
públicos,	

•  b)	El	grado	de	control	sobre	las	plusvalías	del	proceso	de	
urbanización	en	tanto	son	las	base	de	las	estrategias	de	
financiación	de	los	proyectos	urbanos	a	través	del	suelo,	

•  c)El	nivel	de	inclusión	polí,ca	de	los	diferentes	actores	
territoriales	en	el	proceso	de	toma	de	decisiones.	

GRANDES	PROYECTOS	URBANOS	CASOS	DE	ESTUDIO	



•  Ley	1151/	2007	art	79	PDN	–	Decreto	4260/2007	instala	los	MISN	
precisa	sus	procedimientos	de	ejecucion		

•  Decreto	3671	/	2009		Plantea	como	opta8vos	los	planes	parciales	–	
define	prodecimientos	para	adopcion		y	anuncio	proyecto		

•  Conpes	3625	/2009	+	Empres,to	US$	40’	Banco	Mundial	para	MISN	

•  Sentencia	C-149-10	-	2010	Corte	cons,tucional	declara	inexequible	
los	MISN	Ley	1151/	2007	art	79	PDN			

•  2010	Estado	de	excepcion	por	ola	invernal	–	fondo	de	calamidades	

•  Decreto	4821	/2011	de	MISN	a	Proyectos	Integrales	de	Desarrollo	
Urbano		

•  Ley	1469	/	2011	redefine	pautas	para	incorporacion	de	suelo	
urbanizable	y	plantea	concertacion	con	municipalidades	/	permite	
cambio	de	perimetro	urbano	/	excencion	de	plusvalia	para	
generacion	de	VIS/VIP	

•  Ley	1537	/	2012	incorporacion	de	suelo	rural,	suburbano	y	expansion	
a	urbano	por	una	sola	vez	–	exime	concertacion	ambiental	y	consulta	
–	faculta	a	la	Empresan	Nacional	de	Renovacion	para	compra	de	
predios	en	el	pais	–	proyectos	sin	PP	

Cambios	norma8vos			
medidas	de	excepcionalidad	



Esquema	ins8tucional	para	la	
operación	de	los	MISN	

Fuente:	Adaptado	CONPES	3625	de	2009		



Esquema	procedimental	MISN	8po	1	y	2	
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Soacha

CASOS	DE	ESTUDIO	

1)	Ciudad	Bicentenario,	

25.000	unidades	380	ha.	

	2)	Ciudad	Verde,	24.000	

unidades	327	ha.		

3)	Nuevo	Occidente,	11.400	

unidades	32,59	hectáreas	

4)Centro	occidente	San	

Jose,	3500	unidades,	111	h.			

	



Nuevo	Occidente	–	Medellín		



Nuevo	Occidente	–	Medellín		



Nuevo	Occidente	–	Medellín		



C.	Bicentenario	–	Cartagena	



C.	Bicentenario	–	Cartagena	



C.	Bicentenario	–	Cartagena	



C.	Bicentenario	–	Cartagena	



San	Jose	-	Manizales	
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PLANO CLASIFICACIÓN DELSUELO MUNICIPAL
 (VERSIÓN 2007) BUR-67-1

CLASIFICACIÓN DEL SUELO

SUELO RURAL

SUELO URBANO
Compuesto por los siguientes
polígonos

1
Poligono continuo
Area aprox: 3.438.14 Ha

2 Polígono la Linda
Area aprox: 27.86 Ha

3
Polígono Aures
Area aprox: 32.47 Ha

²

SUELO EXPANSIÓN URBANA
Compuesto por los
siguientes polígonos:

4 Aurora Area 
aprox: 56.11 Ha

5 Rosario Area 
aprox: 372.20 Ha

6 km 41 Area 
aprox: 57.34 Ha

7 Betania
aprox: 6.45 Ha

8 Morrogacho
aprox: 5.85 Ha

SUELO SUBURBANO
Compuesto por los
siguientes polígonos:

Trinidad  Area 
aprox: 789.15 Ha

11 Cabaña   Area 
aprox: 261.71 Ha

9 Km 41 Area 
aprox: 639.89 Ha

10

POT,	Acuerdo	508	de	2001	



San	Jose	-	Manizales	

POT,	Acuedo	508	de	octubre	de	2001	
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San	Jose	-	Manizales	

Resolución	1527	de	2010.		
M-01_DELIMITACIÓN.	ESC:	1:5000	



Resolución	1453	de	2009.		
M-11_UNIDADES	DE	EJECUCIÓN	Y	UNIDADES	DE	PLANIFICACIÓN.	ESC:	1:5000	



Resolución	1527	de	2010.		
M-11_UNIDADES	DE	EJECUCIÓN	Y	UNIDADES	DE	PLANIFICACIÓN.	ESC:	1:4000	



Resolución	1453	de	2009.		
M-12_TRATAMIENTOS_URBANISTICOS_PROPUESTOS.	ESC:	1:5000	





Ciudad	Verde	-	Soacha	

CLASIFICACION DEL SUELO

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
M U N I C I P I O      D E     S O A C H A

FORMULACION



Ciudad	Verde	-	Soacha	

	 	MISN	Resolución	No.1687	del	3	de	Sep,embre	de	2009,	

modificada	por	Resoluciones	No.	1434	del	27	de	Julio	de	2010	y	

No.1355	del	6	de	Julio	de	2011	



Ciudad	Verde	-	Soacha	

	 	MISN	Resolución	No.1687	del	3	de	Sep,embre	de	2009,	

modificada	por	Resoluciones	No.	1434	del	27	de	Julio	de	2010	y	

No.1355	del	6	de	Julio	de	2011	



Ciudad	Verde	-	Soacha	



Conclusiones	

•  Las	principales	tensiones	entre	la	polí,ca	nacional	de	
vivienda	y	el	ordenamiento:	

-Modelos	de	ocupación	–	contradicción	con	el	modelo	de	
ciudad	compacta	y	propuesta	de	crecimiento	a	saltos		

-Regulación	del	mercado	del	suelo	–	inhibe	captura	de	
plusvalías	y	reparto	equita,vo	de	cargas	y	beneficios	

-Par,cipación	ciudadana	–	imposición	tecnocrá,ca		

-Autonomía	municipal	y	concurrencia	de	niveles	

-	Focalización	en	déficit	cuan,ta,vo	–	desdén	por	déficit	
cualita,vo	y	MIB		

	



•  Los	MINS	buscan	abrir	un	nuevo	ciclo	especula,vo	de	la	
construcción	con	todo	el	apoyo	ins,tucional	del	ejecu,vo	
nacional,	convir,endo	la	VIS	en	un	nuevo	segmento	de	
mercado	para	mejorar	los	indicadores	económicos.	

•  Se	rompen	las	posibilidades	de	reparto	de	cargas	y	
beneficios,	se	fragmenta	el	proyecto	con	actuaciones	
urbanís,cas	desintegradas	y	se	configura	el	negocio	
inmobiliario	especula,vo	a	favor	de	promotores	y	
desarrolladores	urbanos	con	el	respaldo	del	sector	
financiero.		

•  En	síntesis,	el	esquema	de	ges,ón	público-privado	de	los	
MISN	limita	el	acceso	a	la	vivienda	de	la	población	más	
vulnerable,	poniendo	en	peligro,	no	sólo	el	cumplimiento	de	
las	metas	sociales	del	Plan	Nacional	de	Desarrollo,	sino	la	
puesta	en	marcha	de	la	agenda	de	reforma	urbana.		

Conclusiones	


